
Factura: 001-002-000036348 20181308002P01237 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO(A) PATRICIA DEL CARMEN MENDOZA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

I Escritura |20181308002P01237 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE SOCIEDADES EN LINEA 

JFECHA DE OTORGAMIENTO: |26 DE ABRIL DEL 2018. (9:08) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Razó n social Tipo intervinient e Document o de 
identida d 

No. 
Identificació n Nacionalida d Calida d Person a que le 

represent a 

Natural GONZALEZ GALARZA 
GUSTAVO ADOLFO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0101215267 ECUATORIA 

NA 
SOCIO( 
A) 

Natural CARPIO GALARZA MARIA 
SOLEDAD 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 0102037876 ECUATORIA 

NA 
SOCIO( 
A) 

A FAVOR DE 

Persona ] Non*res/Razó n social  | Tipo intenrinient ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA | ^ ' S S "' | Identiñ°caci6 n Nacionalidad l calida d 1 

Provinci a 

I MANABI 

Cantón Parroqui a 
MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES : 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00 

NOTARIO{A ) PATRICIA DELti^RME ^ 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN I 



ESCRITURA PUBLICA No. 20181308002P01237zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA jf,g« ,no i 00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mnoinmui.^ 

Factura No.: 001-002-000036348 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

: ^.„_jijixiíxí¿aiü¿í̂  

,:a,..«',.'.-.q:.>l; N O T A R I A S E G U N D A i 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍ A 

I ESCALAHUMANA CIA.LTDA. vfj M A > 

OTORGADA POR: GONZALEZ GALARZA GUSTAVO ADOLFO Y i 

OTROS. 

u üiotnnnjt M aup .ñhaúmú CAPITAL: USD 800.0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OÍÍKO  Av-rmm?¡h.j aup 

• • • :u-'^ínKyj ,-:o! E ,oí3 ismo3 ab oyibo'"̂  • .-,)::) Í4-Í /::ÍzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ ÍÍ Í yo ^i,iiovmoq^sb ^&í 

-J-.ñA'^i^'.-iJ  £í;xifioo íivüi •/ !í Di 2 Copias ;D .:Hfufoí¡ 3til s Y ¿'jimq '¿&i  sb 

En la ciudad de MANTA , provincia de MANAB I el día de hoy veinte y seis de 

Abri l del dos rail dieciocho , ante mí, ABOGADA PATRICIA DEL CARMEN 

MENDOZA BRIONES, NOTARIA SEGUNDA del cantón MANTA , comparecen 

a constituir la compañía ESCALAHUMANA CIA.LTDA. , el/la señor(a) 

G O N Z A L EZ G A L A R Z A GUSTAVO A D O L F O, de nacional idad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de MANTA , 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) CARPIO GALARZA MARI A 

SOLEDAD, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l DIVORCIADO, con 

domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instraidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de 

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 



constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

.esta escritura: 
Nombres y 
Apellidos 0 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

GONZAI.EZ 
GAI,ARZA 
GUSTAVO ADOLFO 

ECUATORIANA CASADO MANTA 

CARPIO GALARZA 
MARIA S01,EDAD 

ECUATORIANA DIVORCIADO CUENCA 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. T E R C E R A . -

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es ESCALAHUMANA CIA.LTDA. . Artículo Segundo (2°).-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es MANT A provincia 

MANABI . Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).-

Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: L A COMPAÑÍA TENDRÁ POR 

OBJETO DEDICARSE A L A ACTIVIDA D CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO 

DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARE S INDIVIDUALES , 

EDIFICIOS MULTIFAMILIARES , INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURA S 

E L E V A D A S , V I V I E N D A S PARA A N C I A N A T O S, CASAS PARA 

BENEFICENCIA, ORFANATOS, CARCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 

CASAS RELIGIOSAS. INCLUY E REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

REHABILITACIÓ N DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.; ASÍ COMO 

TAMBIÉ N PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADE S COMPLEMENTARIAS^i '̂ 



LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIA S EN 

LOTES, SIN MEJORA DE LOS TERRENOS.; OBRAS DE CONSTRUCCIONES 

DISTINTAS DE LA S DE EDIFICIOS POR EJEMPLO: INSTALACIONES 

DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE.; SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS 

CON MEJORA (POR EJEMPLO, CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, 

INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA) .; 

PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 

INMOBILIARIA ) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 

ALQUILA R ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS.; CONSTRUCCIÓN DE TODO 

TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, 

HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, 

ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, 

OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 

PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, 

TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS S U B T E R R Á N E O S, DE 

INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. 

INCLUY E REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHABILITACIÓ N DE 

ESTRUCTURAS EXISTENTES. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la leyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .Artículo 4°.- Plazo.- El 

plazo de duración de la compañía es de VEINTE años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto 

(5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su( 



administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL . En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XI I ) de la Ley de Compañías. 

C U A R T A . - C U A D R O DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO D E L C A P I T A L 

SOCIAL. .«•?/. j B l U } f í , J ' m*zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .{ií) WÜSÍWy'i'-' O i u á í . j j u - u t i j c i » njcwi t«s, . 

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

GONZALEZ 
GA1..-\RZA 
GUSTAVO 
AIX)LFO 

720 720,0 720.0 720.0 0.0 0.0 

CARPIO 
G-'U,.4RZA 
MARIA 
SOLEDAD 

80 S0.0 so.o 80.0 0.0 0.0 

T O T A L E S 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MALDONAD O TINOCO LI A SUSANA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GONZALEZ 

GALARZA GUSTAVO ADOLFO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE L IC ITU D Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENT O DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ L A MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecienteszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í 



Firma Socios: 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DO Y FE.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l / >!zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i i T O i J« T 2 3 A « I H i 
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GONZALEZ GALARZA GUSTAVO ADOLFO 

CEDULA: 0101215267 

CARPIO GALARZA MARI A SOLEDAD 

CEDULA: 0102037876 i .^3J 

.-{«^ JOHT .2 FirmaNotario(^Pú^ico(:̂ i3 Y >( ) ! i lAUTHOT 

I d . ^ 0 3 / A í í í i H T O U r 

513 1 
>OZA BRIONES 

Identificacidn: 130!̂ 79866̂ /U3DMI 
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Firmado Digitalmente
por: PATRICIA DEL
CARMEN MENDOZA
BRIONES
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" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
^ ^ S ^ _zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REPUBLIC A DEL ECUADOR J » erecció n Gene^r de Regist e av», 
• • • • • Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n Identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0101215267 

Nombre s del ciudadano : GONZALEZ GALARZA GUSTAVO ADOLFO 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fech a de nacimiento:  29 DE ABRIL DE 1956 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : MÁSTER 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : MALDONADO TINOCO LIA SUSANA 

Fech a de Matrimonio : 5 DE JULIO DE 1978 

Nombre s del padre : GONZALEZ POLIVIO 

Nombre s de la madre : GALARZA PIEDAD 

Fech a de expedición : 25 DE MAYO DE 2017 ' 

Informació n certíflcad a a la fecha : 26 DE ABRIL DE 2018 ^ 

Emisor : JAIME ARTURO PINARGOTE VELEZ - MANABl'-MANTA-N T 2 - MANABI - MANTA 

Document o firmad o electrónicamente  ^ „ ™ ™ « « « „ -

L azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA in»títuoiÁn  o parlona  anta  cfuien  • « preaent e o mió  oortifioad o dober é laudarl o «>n.-httt»:/^vjrtual.ro9i*trooivj|.gob.«o , oonform « « la LOGIDA C Art . -4, numara l 1 y a la L C E . 

Vigenci a del document o 1 validació n o 1 mes desd e el día de su emisión . En caso de presenta r Inconveniente s con este document o escrib a a enlinea@registroclvit.gob.e c 
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REPÚBLICA DEL tCUADOR 
MNTlFiCíClÓH Y CtOUl-ACIÚÍI zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' .»• í p t 

CtCUlA D£ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN.010121526-7 

G 0 M Z A L E 2 G A L A R Z A * 
Q U 5 T A V 0 A D O L F O 
LUGAR DE NACIMIENTO 
G U A Y A S 
G U A Y A Q U I L 

PEDRO CARBO /COMCEPCION 

AjL.„li v fECHA DE NACIMItNrO ,996.04-29 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
^^^KmW^ HACIONALIDADECUATORIAN A 

SEXO H O M B R E 
CSIAOOClí/lL C A S A D O ¡ 
LIA S U S A N A ' 
MALDONADO TINOCO 

W5TSUCCÓN PBOfESKiM/OCUPACIÓ N 
SUPERIOR MASTER zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
miUOOÍ Y M0f;lSR£5 OrLPAO.'-|F 
OONZALEZPOUVK) 
AFtlLBO S V MOMeaCS D£ LAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA.\m X 
G A L A R Z A P I E D A O " 

lUC.AB y FCCflA D£ EXMDKÍO N 

C U B I C A 

SÍ I17- Í8 -2S 

ÍFECIlAOEtXriRAOO U 

V3343tZ222 

CERTIFICADO de 
PRESENTACIÓN Cf l i 

REFERÉNDUM 
Y CONSULT A 

i J O / TE; Q u e /as precedentes 
reprOfdjuccionés que constan 
en fo¡as¿útile^^ anffersos. 

originales ManiazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI. Ar. l./f 

Abg. Patri(\ki Mefidoz 
Notarí a Públid h Se 

Manto - E c u a d ^ 

Dnoms 
hunda 



REPÚBLICA DEL ECUADOR J » Direcció n Genera l de Registe ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA avu 
• • •• DireSi;„  Ge„°a7d e ReStro CitÍ;,í̂ ^̂ ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ Identificació n y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0102037876 

Nombre s del ciudadano : CARPIO GALARZA MARIA SOLEDAD 

Condició n del cedulado : DISCAPACIDAD FISICA 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fech a de nacimiento : 17 DE JULIO DE 1963 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Instrucción : BACHILLERATO 

Profesión : QUEHACER. DOMESTICOS 

Estad o Civil : DIVORCIADO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'9 

Cónyuge : No Registra 

Nombre s del padre : CARPIO VINTIMILLA JULIO 

Nombre s de la madre : GALARZA ZABALA PIEDAD 

Fech a de expedición : 6 DE ABRIL DE 2018 
^  i 

Informació n certificad a a la fecha : 26 DE ABRIL DE 2018 

Emisor : JAIME ARTURO PINARGOTE VELEZ - MANABÍ-MANTA-N T 2 - MANABI - MANTA 

V %̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
%zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA; •  

•I N"  de certificado : 189-116-55550 

I llilliilllli l 
1 8 9 - 1 1 6 - 5 5 5 5 0 

L a inotítuoió n o p«r«on a ant e c^uio n «o preaent e eati» oaiüfioad o d«bar á validarl o • n;http«:y/virtu*l.raglatroo{vll.gob.*o , conform a a la LOGIDA C Art . 4, numara l 1 y a la L C E . 

Vigenci a del document o 1 validació n o 1 mes desd e el día de su emisión . En caso de presenta r inconveniente s con este docunnent o escrib a a enlinea@reglstroclvll.gob.e c 

Document o finnad o electrónicamente 
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INSTRUCCION PROfESlO N / ( X U P A Í l O N 

BACHNXBtAT O QUEHACER. DOMESTICOS 

APELLIDO S y NOMBRES DEL PADRE 

CARRO VltrnMILL A JUUO 
APELLIDO S V NOMBRES DE LA MADRE 

GALARZ A ZABAL A PIEDAD 

LUGAR V FECHA DE tXPEOlLK.' W 

CUENCA 

FECHA DE EXPIRACION 

202S-0446 

, .- . . .S. i i^ ' : , - ,» Í 

yi313E121 2 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION OENERAl DE RESISTRO CIVIL. 
lOENTlFIC ACIÓN Y CSOUl ACIÓN 

lllllilllll l 

mwi A 01 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDADANIA DISCAPACIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
W-ELLIDOSV  NOMBRES 

C A R P I O O A L A R Z A 
MARIA SOLEDA D 
JJGA R DE NACIMIENTO 
AZUAV 
CUBIC A 

G I L RAMIREZ DAVALO S 

FECHA 0ENACIMieNTOl9634J7-1 7 

NACIONALIDAOgcUATORlíN' A 

SEXO M U J E R 

ESTADO CIVIL D I V O R C I A D O 

N. 010203767-6 

.S."»?.-' * : í-Sí»""».* . PROVISIONAL AZUAY 

06 D E F E B R E R O DE 2018; 

Certific o que la (et) cfudadan a {o} : 

Port«dM(í)r)(í*tac*<fejladídudaíianiaNo. :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA O í O 2.0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "h^  § Q 

Se íe 
trámit e 

PROVISIONAL, vaid o por 90 días para cualquie r 
sustituy e el cerlillcad ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA <Se votación . 

a!aíal)poitadora(or)de t 
'SíA-agadoono l ' 

vez qoB ai 

NOTA: ESTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^.Xf:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA las precedentes 
Píx^cciones^ue constan zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"Ábg. Pótr tcf toe/ tóoza 
Notarí a P/VblicffSegando " 

Manta - Ecüíadcr ' 


